
 

 
 

 
SECRETARIA TÉCNICA 

 
 MINUTA DE REUNIÓN 

Número de reunión: 01 

FECHA: 16 de julio de 2018 
LUGAR: Sala de juntas del segundo piso 

INICIO-CONCLUSIÓN: 9:00 a 10:30 horas 
  

 
1. REGISTRO DE PARTICIPACIÓN 
Doctor Alfonso Hernández Barrón 
Licenciada María del Socorro Piña Montiel 
Licenciado Mauro Gallardo Pérez 
Arquitecta Blanca Estela Mejía López 
Profesora Ana María Barajas Cervantes 
LTS. Estela Evangelista Torres 
Maestra Andrea Flores Ruíz 
Maestra Laura Elena Gamboa Soto 
Doctor Juan Pablo Pereira 
Licenciada Eréndira Arellano 
Doctora Thais Loera Ochoa 
Maestra Hilda Susana Ramírez Álvarez 

Doctora Leticia Celina Velasco Jáuregui 
Doctor Roberto Govela Espinosa 
Doctor Hugo López Rubio 
Doctor Luis Antonio Corona Nakamura 
Maestro Néstor Aarón Orellana Téllez 
Maestro Fernando Zambrano Paredes 
Licenciado Carlos Martínez Maguey 
Maestro Luis Arturo Jiménez Jiménez 
Doctor Kristyan Felype Luis Navarro 
Doctor Gerardo Ballesteros de León 
Licenciada Claudia Herrera 
Licenciada Carla Cidayin Carrillo Gamboa 

 
2. ORDEN DEL DÍA 
1. Bienvenida 
2. Lista de asistente y declaración de quórum. 
3. Intervención del doctor Alfonso Hernández 
Barrón 
4. Intervención de la Coordinadora General 

4.1 Informe del estado que guarda la 
recomendación        general 3/2018. 

4.2 Informe del Primer Encuentro Nacional 
de Mecanismos de Monitoreo de la 
Aplicación de la CDPCD. 

5. Espacio de asuntos varios 
6. Cierre de reunión 

 
3. PRINCIPALES ACUERDOS Y COMENTARIOS 

1/16-07-18 
El presidente instruyó a las áreas que, en los posteriores informes, cuando se haga referencia 
a las capacitaciones y/o reuniones de trabajo a las que asiste personal de la CEDHJ, se 



 

 
 

detallen los procesos; es decir, se establezca en qué consistió, lugar en la que se impartió, 
cómo se llevó a cabo, qué herramientas se utilizaron, bajo qué documentos, etc. 

2/16-07-18 

El presidente instruyó que a los reportes de las reuniones de trabajo que se están haciendo 
con COEDIS, se le anexen las minutas de lo que ahí se discutió, señalando el lugar en dónde 
se encuentran publicadas y de no estar publicadas, promover la misma, bajo el principio de 
máxima transparencia con el que la CEDHJ está comprometida. 

3/16-07-18 

El presidente instruyó a Gerardo Ballesteros que en las mesas de diálogo con la SEPAF se 
tengan en cuenta los mecanismos de evaluación y de seguimiento para que desde el 
momento en que se genere la planeación, se contemplen de manera transversal los recursos.

4/16-07-18 

El presidente instruyó a Gerardo Ballesteros valorar la posibilidad de plantear al equipo 
técnico de la Secretaría de Finanzas una reunión con el Observatorio para enriquecer 
mutuamente el proceso del diseño del presupuesto con enfoque de derechos humanos. 

5/16-07-18 

El presidente instruyó a Gerardo Ballesteros que, en tanto se pueda generar la reunión con 
el equipo técnico de la Secretaría de Finanzas, se elabore y entregue un documento que 
plasme las inquietudes de los colectivos y organismos que integran el Observatorio en 
relación con el presupuesto, como el tema de las becas que se dan a través de SEDIS, así 
como las que van a pueblos originarios, la inclusión en materia laboral, etc.  

6/16-07-18 

El presidente instruyó a Néstor Orellana que elabore un listado de las inquietudes en relación 
con el presupuesto que dentro de la reunión vayan surgiendo, con el fin de elaborar el 
documento que Gerardo Ballesteros dirigirá al equipo técnico de la Secretaría de Finanzas.

7/16-07-18 

El presidente instruyó a Néstor Orellana genere una propuesta inicial de un pliego de 
observaciones con relación al presupuesto y se envíe a los integrantes del observatorio para 
enriquecerlo con sus reflexiones e integrarlo al proyecto del presupuesto para entregarlo de 
manera oficial. 

8/16-07-18 

El presidente instruyó a Hugo López hacer un análisis del distintivo Gilberto Rincón 
Gallardo, con el fin de elaborar un proyecto de pronunciamiento avalado por el Observatorio 
y el Consejo Ciudadano, solicitando se revise la política pública que se tiene actualmente 
en materia de discapacidad en la que, no obstante que hay recursos, los indicadores revelan 
que los resultados no están siendo los adecuados. 

9/16-07-18 

El presidente instruyó a Luis Arturo Jiménez y Kristyan Luis que tratándose de personas 
con alguna discapacidad que quieran presentar queja, sea el personal de guardia quien se 
traslade al lugar en el que se encuentre para recabar la misma. 

10/16-07-18 

El presidente propuso a los integrantes del Observatorio participar en las mesas de trabajo 
que se estarán instalando para el proceso de transición entre el gobierno saliente y el 
gobierno entrante, tanto a nivel local como federal. 

11/16-07-18 

El presidente instruyó a Eduardo Reyes que desde la Unidad de Análisis y Contexto se 
elabore un documento técnico que contenga todos los indicadores que hay en materia de 
personas con discapacidad: gráficas, cuadros estadísticos, etc. Con el fin de llegar a las 



 

 
 

mesas de trabajo en el proceso de transición con datos concretos del rezago que hay para 
atender a la población con discapacidad del país. 

12/16-07-18 

El presidente instruye que, con el fin de explicar sobre la restructuración interna de la 
CEDHJ, en la próxima reunión de trabajo del Observatorio estén presentes Tunuari Chávez, 
Sofía Gómez López y Gerardo Ballesteros para que expongan lo relativo a sus áreas. 

13/16-07-18 

El presidente solicita el apoyo de los académicos del Observatorio para realizar una 
propuesta desde la raíz metodológica, del proceso de elaboración del diagnóstico situacional 
de los derechos de las personas con discapacidad, que sirva como punto de partida para el 
seguimiento de los temas. En el entendido de que se pondrá a su disposición el recurso 
material y humano necesario para que se realice. 

14/16-07-18 

El doctor Roberto Govela solicitó poder reunirse con el área que ha hecho los diagnósticos 
para revisar lo que se ha hecho y saber cómo podrían apoyar. El presidente instruyó al doctor 
Luis Corona y al doctor Hugo López Rubio ponerse de acuerdo para llevar a cabo dicha 
reunión. 

15/16-07-18 

El presidente instruyó a Carlos Martínez Maguey, director de Comunicación Social, se 
genere la propuesta de una campaña de difusión que contemple al menos dos rubros: 1. Que 
visibilice el trabajo que se realiza en el Observatorio y 2. Difusión por el tema de los 
derechos de las personas con alguna discapacidad. Una campaña que pueda subirse a medios 
de comunicación masiva y a redes sociales, que contenga audiovisuales y materiales escritos 
con perspectiva incluyente. 
Instruye qué el área de diseño trabaje junto con el área de capacitación y  
Solicita a los integrantes que a través de la red social (chat, whatsapp), hagan llegar 
propuestas de temas y/o de una ruta que permita construir o armar un rompecabezas de 
como empezar la difusión en este tema.  

16/16-07-18 

El doctor Roberto Govela solicita a los integrantes del Observatorio que, de contar con 
cualquier tipo de datos, estadísticas, etc, por favor se la compartan al correo de 
govelamilenium@gmail.com 

17/16-07-18 

El presidente instruyó a Gerardo Ballesteros realizar una exposición sobre los avances que 
se han realizado en la actualización de criterios para la elaboración de los censos realizado 
por el Comité Técnico Especializado en Organismos Públicos de Derechos Humanos del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  

18/16-07-18 

Se acordó que el doctor Hugo López Rubio compartirá con los integrantes del Observatorio 
información relativa a líneas de trabajo que definió para el año 2019 la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos en el Primer Encuentro Nacional de Mecanismos de Monitoreo 
de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

19/16-07-18 

El presidente instruyó a Hugo López, elaborar un proyecto de carta dirigida a Joaquín Alva 
Ruíz-Cabañas, Director General Adjunto de Atención a la Discapacidad de la CNDH, en la 
que se manifieste que integrantes de este Observatorio están interesados en participar en el 
siguiente proceso de selección del Comité Técnico de Consulta Nacional de Mecanismos. 



 

 
 

20/16-07-18 

El presidente instruyó a Eduardo Reyes y a Luis Corona Nakamura que, en coordinación 
con el área jurídica, se haga un análisis a conciencia que determine si la legislación local 
efectivamente está alineada con los contenidos de la Convención Internacional de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, caso contrario, se defina la ruta a seguir para 
la armonización de la Ley.   

21/16-07-18 
Se acuerda que la próxima reunión se llevará a cabo el lunes 20 de agosto de 2018 a las 9:00 
horas. 

4. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN: 

20 DE AGOSTO DE 2018 DE 9:00 A 10:30 HORAS. SALA DE JUNTAS DEL SEGUNDO PISO 

 
RESPONSABLE DE LA MINUTA Y FECHA DE ELABORACIÓN: 

Mtro. Néstor Aarón Orellana Téllez 
Secretario Técnico del Observatorio Ciudadano 

 
 

Firma de control 
16 de julio de 2018 

 
 


